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JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 35 DE MADRID 
Calle del Poeta Joan Maragall, 66 , Planta 4 - 28020 
Tfno: 914932802 
Fax: 914932804 
juzpriminstancia035madrid@madrid.org 
42020310 

NIG: 28.079.00.2-2021/0218744 
Procedimiento: Procedimiento Ordinario ----------- 
Materia: 
Demandante: D./Dña. --------------------------------------------- 
PROCURADOR D./Dña. ------------------------------------------------ 
Demandado: WIZINK BANK S.A 
PROCURADOR D./Dña. ------------------------------------- 

SENTENCIA Nº -------- 

JUEZ/MAGISTRADO- JUEZ: D. ---------------------------- 
Lugar: Madrid 
Fecha: quince de septiembre de dos mil veintidós 

 
 

El ilmo Sr. Don -----------------------------------, ILMO. SR. MAGISTRADO- 
JUEZ del Juzgado de Primera Instancia nº 35 de Madrid, ha visto los autos de juicio 
ordinario 1084/2021 seguidos a instancia de DON ------------------------------, 
representado por la procuradora de los tribunales Dña. ---------------------------------, 
contra WIZINK BANK, S.A., representada por la procuradora Dña. ------------------------
---- sobre nulidad contractual y reclamación de cantidad. 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- DOÑA ----------------------------------------------------------, 
Procuradora de los Tribunales, interpone demanda en nombre y representación de DON 
---------------------------, frente a WINZINK BANK S.A., basando la misma en los 
hechos y fundamentos de derecho que obran en el correspondiente escrito unido a autos 
que termina con el suplico al Juzgado de que dicte sentencia en la que: “con plena 
acogida de nuestras pretensiones, con expresa condena en costas: 

 
1. Se DECLARE LA NULIDAD DEL CONTRATO DE TARJETA DE CRÉDITO 
BARCLAYCARD concertado entre mi mandante y la entidad financiera demandada, 
así como de todas las modificaciones y novaciones posteriores, por aplicación de la 
LEY DE 23 DE JULIO DE 1908 DE REPRESION DE LA USURA, y se condene a la 
entidad financiera al reintegro de la suma de dinero que haya sido abonado por mi 
mandante que exceda del total del capital. 

 
2. Subsidiariamente al anterior pedimento, declare la nulidad del contrato de tarjeta de 
crédito BARCLAYCARD concertado entre mi mandante y la entidad financiera 
demandada, así como de todas las modificaciones y novaciones posteriores, POR 
ABUSIVIDAD DE LAS CONDICIONES GENERALES por aplicación de las 
disposiciones de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, 
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Directiva 93/13, y de la Ley de Condiciones Generales de Contratación (Ley 7/98 de 13 
de abril, LCGC), se condene a la entidad financiera al reintegro de la suma de dinero 
que haya sido abonado por mii mandante que exceda del total del capital. 

 
3. Subsidiariamente en caso de no ser estimada la petición anterior, DECLARE LA 
NULIDAD DE LAS CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO, 
REFERIDAS  A  LA  FORMA  DE  AMORTIZACIÓN,  TIPO  DE  INTER´´ES 
REMUNERATORIO, GASTOS Y COMISIONES del contrato de tarjeta de crédito 
VISA ORA concertado entre mi mandante y la entidad financiera demandada, así como 
de todas las modificaciones y novaciones posteriores, por aplicación de la Ley 7/1995, 
de 23 de marzo, de Crédito al Consumo, se condene a la entidad financiera al reintegro 
de la suma de dinero que haya sido abonado por mi mandante que exceda del total del 
capital, que a fecha de presentación de la demanda asciende a la cantidad de 8.179,11 
€ , más aquellas cantidades que se devenguen hasta que exista sentencia. Con expresa 
con imposición de costas”. 

 
 

SEGUNDO.- Admitida a trámite la demanda, se dio traslado de la misma a la parte 
demandada para que procediera a personarse y a contestarla en tiempo y forma legal, si 
a su derecho interesara. 

 
TERCERO.- Que presentado en tiempo y forma por la Procuradora DOÑA -------

---------------------- escrito de contestación y oposición a la demanda, se señaló día y hora 
para la celebración de la Audiencia Previa, y por celebrada la misma con comparecencia 
de todas las partes procede declarar las actuaciones vistas y conclusas para dictar la 
presente, de conformidad con lo preceptuado en el art. 429.8 LEC, toda vez que la única 
prueba que ha sido admitida es la documental, y ésta ya había sido aportada al proceso 
sin resultar impugnada. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO.- A través de los cauces de juicio declarativo ordinario la 
representación procesal de la parte actora ejercita acción personal en los términos que 
son de ver en el suplico de la demanda y que está literalmente trascrito en el antecedente 
de hecho primero de la presente que damos aquí por reproducido y que no se trascribe 
en evitación de reiteraciones superfluas. 

 
A ello se opuso la demandada alegando cuestión prejudicial que fue resuelta 
convenientemente en la Audiencia Previa así como la prescripción de la acción de 
reclamación de cantidad. 

 
 

SEGUNDO.- La actora ejercita con el carácter de principal la nulidad de 
contrato de 11/7/2002 suscrito con la entonces entidad financiera Citibank España S.A 
hoy Wizink Bank en aplicación del artículo 1 de la Ley de 23 de julio de 1908 de 
represión a la usura (Ley Azcarate) afirmándose que en él se aplicó un TAE de 26,82% 
muy superior al 8,906% del interés medio de la tarjeta de crédito a pago aplazado de 
enero de 2003. 
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La acción ejercitada vía usura debe ser desestimada y sobre ello resolviendo un 
caso similar por no decir idéntico al presenta ha sido resuelto por la reciente STS 
367/2022 de 4 de Mayo. Conforme a la doctrina en ella sentada “para determinar la 
referencia que ha de utilizarse como – interés normal del dinero- al realizar la 
comparación con el interés cuestionado en el litigio y decidir si el contrato es usurario, 
debe utilizarse el tipo medio de interés correspondiente a la categoría a la que 
corresponda la operación crediticia cuestionada. Y que, si existen categorías más 
específicas dentro de otras más amplias (como sucede con la de tarjetas de crédito y 
revolving dentro de la categoría más amplia de operaciones de crédito al consumo) 
deberá utilizarse ésta categoría más específica”. 

 
En el presente caso, hay que tomar cómo índice de referencia no el tipo de 

interés de crédito al consumo que es el que pretende la parte actora sino el tipo de 
interés de tarjetas de crédito aplazado conforme a la publicación del Banco España cuya 
primera referencia es de agosto de 2015 que lo fijaba en un 21,2390% cuando el tipo de 
interés de crédito al consumo era de un 6,7010% por consiguiente en el caso enjuiciado    
entendemos que el interés aplicado del 26,82%, que el interés aplicado es dudoso 
que sea usurario a la luz de la más reciente doctrina Jurisprudencial, por lo que la 
acción principal debe ser desestimada. 

 
TERCERO.- Entrando en el análisis de la acción subsidiaria ejercitada, 

abusividad y nulidad de la cláusula de interés remuneratorios e igualmente declare la 
nulidad y abusividad de la comisión bancaria de reclamación de las posiciones 
deudoras, en los términos en los que ha quedado trabada la Litis por falta de 
transparencia lo que puede ser examinado incluso de oficio por éste juzgador, vamos a 
estimar la demanda, pero no en la forma pretendida por el actor, puesto que ello 
supondría que podría beneficiarse de un crédito “ sine die” y sin pagar interés alguno y 
por ello un caso similar , por no decir idéntico al presente, ha sido resuelto de forma 
reiterada por los tribunales, y concretamente, nos referimos ahora a la reciente sentencia 
dictada por la Sección nº 28 de la Audiencia Provincial de Madrid de fecha 21 de enero 
de 2.022, Recurso de Apelación nº 685/2020, y cuyo razonamientos, que entendemos 
acertados, hacemos nuestros y trascribimos literalmente: 

 
“SEGUNDO.-Este tribunal ha podido constatar que la polémica objeto del litigio se proyecta 

sobre el clausulado del reglamento de contrato de tarjeta de crédito CITI (luego WIZINK). 
Este, por su propia vocación y por su modo estándar de configuración, mediante 
estipulaciones previamente impresas en un modelo, contiene en el reverso del documento 
contractual un conglomerado de condiciones generales de la contratación que, fuera de 
unos concisos datos previos sobre circunstancias personales y profesionales del contratante 
que figuran en el anverso, es donde se contiene la regulación económica de la relación 
pactada con el cliente (incluido interés remuneratorio y comisiones). 

La consideración como condición general de la contratación entraña, a tenor del artículo 
1 de la LCGC, que se trate de cláusulas predispuestas (previamente redactadas antes de 
negociar cada contrato concreto al que luego se van a incorporar), destinadas a servir para 
una pluralidad de contratos (vocación de generalidad tendente a disciplinar de modo 
uniforme diversos contratos) y cuya incorporación haya sido impuesta por una parte (por 
iniciativa exclusiva del predisponente) a la otra adherente (que o se pliega a ellas o tiene que 
renunciar a contratar). Se trata, por lo tanto, en sentido negativo, de cláusulas no 
negociadas individualmente. 
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Las previamente descritas son características propias del clausulado del contrato de 
tarjeta de crédito objeto de litigio, en el que prácticamente no se insertan cláusulas 
individualizables pactadas a la medida de cada cliente, sino solo las seriadas para todo 
contratante de ese producto. Estamos ante las denominadas cláusulas pre redactadas por 
el empresario, que, en principio, han de ser consideradas impuestas por éste a la 
contraparte (sentencias de la, Sala 1ª del TS, de Pleno número 241/2013 de 9 .de mayo, y 
número 649/2017,de 29 de noviembre). 

 
Hemos de significar que el empleo del mecanismo del contrato de adhesión no es 

merecedor, per se, de censura alguna. Que se utilizasen en la contratación cláusulas 
predispuestas por la entidad financiera, no negociadas individualmente, no entrañaría su 
ilicitud, al tratarse, en principio, de un mecanismo legítimo, propio de la oferta en masa, que 
el empresario puede diseñar al amparo del principio de libertad de empresa. Son admisibles 
las condiciones generales de la contratación, con tal que respeten, según el caso de que se 
trate, las exigencias previstas en la Ley 7/1998, de 13 de abril (LCGC). Por lo tanto, lo único 
que implica la utilización de la contratación por adhesión en el presente caso es el derecho a 
invocar las previsiones que resulten aplicables al caso de la legislación sobre condiciones 
generales de la contratación, sin que ninguna otra consecuencia previa se derive de ello. 

TERCERO.- Hay que tener presente que el interés remuneratorio es el precio en esta 
ciase de contratación. Por lo que tal como indican las sentencias de la Sala 1a del Tribunal 
Supremo de 8 de junio y 14 de diciembre de 2017, las cláusulas que se refieren a su modo de 
determinación afectan a los elementos esenciales del contrato que configuran su objeto 
principal. 

La jurisprudencia ( sentencia del Pleno de la Sala 1a del Tribunal, Supremo 241/2013 
de 9 de  mayo y las ulteriores que siguen su estela entre otras la n° 464/2914, de 8 de 
septiembre, o la n° 138/2015 de 24 de marzo; así como lo que  se desprende de las 
sentencias del TJUE de 30 de, abril de 2014, asunto C-26/13, de 26 de febrero de 
2015,asunto C-143/13 y 3 de marzo de 2020, asunto C-125/18) ha venido señalado que 
aunque no cabría, corno regla general, realizar un control de abusividad sobre lo que 
constituye el objeto principal del contrato, ello no resultaba incompatible con la 
posibilidad de someter las condiciones generales, incluso las esenciales, a un doble 
control de transparencia. El primero, de carácter formal, consistente en el mero filtro de la 
inclusión en el contrato. Una vez rebasado ese, la condición general habría de superar un 
segundo control, el de carácter material o de transparencia en sentido estricto, como 
presupuesto del juicio de abusividad que ampara los derechos del consumidor. 

CUARTO.- El primero de los filtros jurídicos al que nos hemos referido es el control de 
Incorporación al clausulado objeto de Litigio de las condiciones reguladoras del interés 
remuneratorio del contrato y de las comisiones aplicables al mismo. En la resolución apelada 
se ha ejercido esa tarea y se han advertido importantes reparos en su resultado. Vamos a 
reexaminado. 

Para superar el control de incorporación, la condición general ha de ser una estipulación 
que no debe presentar problemas de claridad, ni resultar ilegible, ni ambigua, oscura o 
incomprensible (artículos 5 y 7 LCGC y sentencia del Pleno de la sala 1ª del TS de 9 de mayo 
de 2013). Basta, a estos efectos, con el cumplimiento por parte del predisponente de una serie 
de requisitos formales para que pueda considerarse que determinadas condiciones generales 
han quedado insertas en el contrato. 

Como señala la jurisprudencia (sentencias de la Sala 1ª del TS números 241/2011 de 9 de 
mayo, 314/2018, de  28 de mayo, y 296/2020 de 12 de junio), " el control de incorporación o 
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inclusión es, fundamentalmente, un control de cognoscibilidad. Lo que requiere, en primer lugar, que el adherente 
haya tenido oportunidad real de conocer al tiempo de la celebración del contrato la existencia de la condición 
general controvertida y, en segundo lugar, que la misma tenga una redacción clara, concreta y sencilla, que 
permita una comprensión gramatical normal." 

Pues bien, constatamos que en el caso que nos ocupa las cláusulas que aparecían insertas en 
el documento contractual de 2010 que fue suscrito, al menos en su anverso, por el demandante, 
Sr. Eutimio, deben considerarse ilegibles, según la valoración jurídica de este tribunal. Ello se 
debe a que las que consisten en el denominado 'reglamento de la tarjeta" figuran impresas con 
una letra de pequeñísima dimensión (apenas llega al milímetro en su tamaño en el reverso del 
ejemplar aportado a autos en el que están insertas - folio n° 19 vuelto de las actuaciones). 
Además, la información que puedan contener está estructurada con un interlineado sumamente 
estrecho y en una disposición en bloques de manera francamente comprimida, lo que interfiere 
en que el lector pueda enfocar adecuadamente la vista en el tenor de las cláusulas y de las 
explicaciones y fórmulas que éstas deberían contener. Es más, la copia de la versión originaria 
del contrato de la que dispone el cliente aparece impresa de un modo difuminado que todavía 
interfiere más en la posibilidad de efectuar su adecuada lectura. Haría falta un desmedido y   
extraordinario esfuerzo para conseguir descifrar significadas partes de su texto (en concreto, 
todas las referentes a la operativa económica de la operación). Ni forzando la vista puede leerse 
con claridad, por lo que habría que utilizar dispositivos o mecanismos de ampliación de la 
imagen para poder leer y llegar a comprenderse el texto. 

No nos hace falta recurrir a la normativa de vigencia posterior a la suscripción del contrato, 
como la vigente redacción del artículo 80.1.b del Texto Refundido de la Ley General para la 
Defensa de Consumidores y Usuarios (LGDCU, ROL 112007), que proviene de la Ley 3/2014, de 
27 de marzo (que considera ilegibles grafías de tamaño inferior al milímetro y medio o por 
insuficiente contraste con el fondo que haga dificultosa la lectura), ni el artículo 9.2 de la Ley 
18/2011, de 24 de junio de contratos de crédito al consumo (que exige legibilidad y contraste 
adecuado en la impresión), puesto que, por razones temporales, no sería de aplicación al caso y por lo tanto no 
debería ser invocada. Nos basta con la directa aplicación de los artículos 5 y 7 de la Ley 7/1998, 
de 13 de abril (LCGC), que ya estaban en vigor al tiempo de la contratación, para comprobar, a 
tenor de las circunstancias materiales del caso concreto que aquí nos ocupa, que nos hallamos 
ante un clausulado que, desde un punto de vista objetivo, no cumplía con todas las exigencias 
formales, particularmente la de legibilidad, que imponían, de manera inexcusable, esas normas. 
Al amparo de las mismas ya podía considerarse entonces como un modus operandi en la 
contratación que no resultaba admisible en el seno del tráfico mercantil, aquél en el que la 
contraparte contratante se habla enfrentado a objetivas dificultades, tales como Las que hemos 
descrito, para que un sujeto que tuviese las características de un consumidor medio pudiese 
efectuar la lectura del clausulado predispuesto, que habla sido pergeñado en esa forma 
inadmisible por parte de la entidad financiera demandada. 

Aunque años después, en 2018, la demandada enviase al demandante una versión modificada 
del reglamento bajo el lago WIZINK, que si resulta legible, no está firmada por el actor y no 
consta que llegara a ser fruto de aceptación por su parte. Con lo que, por incumplimiento del 
artículo 5 de la LCGC, tampoco quedarla incorporado ese texto a la contratación. Aparte de que 
ello no hubiera subsanado el problema en origen. 

 
 

En definitiva, el originario documento contractual en el que podría fundarse la entidad 
financiera para el cobro de intereses y comisiones no cumplía con los mínimos para llenar el 
requisito de legibilidad. El estándar en la contratación no puede pasar porque el cliente deba 
tener que servirse de esfuerzos o de medios extraordinarios para poder leer el texto de un 
contrato que se le pasa a la firma por un empresario. Como el referido clausulada no rebasaba 
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el filtro de incorporación al contrato, no debe producir efecto alguno frente a le demandante al 
no cumplir con las formalidades mínimas para que se considere que pudo ser objeto de 
consciente aceptación por su parte. 

 

QUINTO.- El óbice de no incorporación es oponible, desde luego, a las cláusulas de 
interés remuneratorio y comisiones, pera, en realidad, lo es frente a todas !as cláusulas que 
forman parte en este caso del condicionado general previamente impresa, tanto las 
esenciales como las accesorias. Incluso las estipulaciones referentes a los elementos 
esenciales de una operación, que están insertas en un condicionado general, pueden ser 
objeto de control, con determinadas premisas, por los tribunales, que deben comenzar por la 
constatación de que se respetaron los mecanismos precisos para su incorporación al contrato 
y, seguidamente, por el examen de su transparencia en sentido material. La jurisprudencia 
(sentencia del Pleno de la ,Sala 1ª del Tribunal Supremo 241/2013„ de 9 de mamó y las, 
ulteriores que siguen su estela entre otras n° 464/2014 de 8 de septiembre, o la n° 138/2015 
de 24 de marzo; así como se desprende de las sentencias del TJUE de 30 de abril de 2014 
asunto C-26/13, de 26 de febrero de 2015 asunto C-143/13 y de 3 de marzo de 2020, asunto   
C-125/18) ha venido señalado que aunque no cabría, como regla general, realizar un control 
de abusividad sobre lo que constituye el objeto principal del contrato, ello no resultaba 
incompatible con la posibilidad de someter las condiciones generales, Incluso las esenciales, 
a un doble control de transparencia. El primero de ellos, de carácter formal, consiste, 
precisamente, en el mero filtro de la inclusión en el contrato. 

En el presente caso, el condicionado general no ha superado, ni tan siquiera, ese tamiz. 
Porque a todas sus cláusulas alcanza la deficiencia que constituye una problemática común 
apreciada con respecto a todo ese bloque predispuesto por el empresario. El problema de la 
ilegibilidad, en sentido jurídico, implicaba que el cliente no estuvo en condiciones de poder 
conocer adecuadamente su contenido, ni en consecuencia de llegar a aceptarlo. Con lo que 
la falta de eficacia abarca a todo el texto previamente impreso, que no podía tenerse por 
incluido en el contrato. 

 

SEXTO.- Consideramos que, a tenor de lo previsto en el artículo 10 de la LCGC, las 
deficiencias apuntadas son de tal entidad que deben conllevar la ineficacia no solo de las 
cláusulas de interés remuneratorio y comisiones, sino del total del contrato, pues carece de 
sentido que se pudiera mantener la vigencia de un contrato de tarjeta de crédito que careciese 
de todo su contenido financiero básico y por lo tanto no podría cumplir adecuadamente su 
función económica, La liquidación del contrato inválido conlleva que el cliente no tiene que 
soportar otro cargo que el correspondiente al principal financiado, debiendo serle devuelto, 
con intereses, lo que se le cobro de más al no tener soporte convencional. Es la entidad 
financiera la que debe restituir todos los cargos que ha efectuado que excedan de ello. No 
puede ésta quejarse de que no vaya a obtener ganancias con esta contratación, pues ha sido 
su defectuoso modus operandi lo que ha provocado esa consecuencia. 

SÉPTIMO.- Una vez que ha sido estimada la acción de no incorporación del condicionado 
general del contrato ya no es necesario efectuar el segundo control de transparencia, ni 
tampoco el de abusividad, puesto que el clausulado no podía obligar a la actora. 

También resulta innecesario acceder al análisis de una pretensión planteada con carácter 
subsidiario, como era la relativa a la usura, pues procesalmente no resulta viable hacerlo 
cuando previamente se ha estimado una pretensión ejercitada con arreglo a la acción que se 
habla emprendido, por designio de fa actora, con carácter principal. 
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OCTAVO.- No se justificarla oponer al demandante el reproche por contravención de sus 
propios actos, que habría que fundar en que hubiese estado utilizando las tarjetas durante 
años para plantear luego una demanda con la que pretende invalidarlas. Porque tal reparo se 
revela, fuera de alcance de la prescripción, que no opera ante una nulidad de pleno derecho 
como la aquí nos ocupa, como un argumento defensivo de escasa eficacia, Que el actor no 
decidiese dar el paso de demandar hasta 2019, porque solo fuera consciente entonces, al ser 
debidamente asesorado, de que estaba soportando un régimen contractual ilegal, que le 
estaba esquilmando, lejos de resultar un comportamiento contradictorio, resulta plenamente 
coherente. Si no reaccionó antes es porque no era conocedor de que tenla derecho a hacerlo, 
no porque estuviese conforme con tener que soportar un contrato contrario a la legalidad que 
estaba vigente. 

 
 
No hay margen, por otro lado, para apreciar que la parte actora hubiese podido incurrir en 
un retraso desleal en el ejercicio de sus derechos ("verwirkung"), porque para ello sería 
preciso que la dilación en la actuación, por causa imputable al interesado, apareciese como 
intolerable desde el criterio de la buena fe (articula 7 del C. Civil). Lo que podría ocurrir si 
hubiese suscitado tal confianza en la otra parte en que ya no mediaría reclamación 
proveniente de aquella que hubiese procedido de modo irreversible, hasta el punto de 
comprometer el derecho a poder defenderse. Nada de eso ocurre en este caso, en el que ha 
persistido una relación jurídica que seguía vigente al tiempo de la demanda y en cuyo seno la 
parte actora decidió dar el paso en 2019 de demandar, porque llegó a ser consciente de que 
el banco habla estado sometiéndole a un régimen contrario a la legalidad, sin que pueda 
exigírsele que tuviera que aquietarse a tal situación. La entidad financiera no ha visto 
reducidas sus posibilidades de defensa por el hecho de que el litigio no se plantease antes, ni 
ha sufrido menoscabo alguno para acceder a las pruebas que ha estimado conducentes”. 

 
Sin que sea predicable ningún tipo de prescripción de reclamación alguna pues lo que es 
nulo es imprescriptible y por consiguiente cualquier reclamación, el “dies a quo” 
comenzaría a computarse desde la firmeza de la presente resolución. 

 
 

CUARTO.- Por lo que a las costas se refiere, procede hacer imposición de las 
mismas a la parte demandada, al ser estimada íntegramente la demanda y no apreciarse 
la concurrencia de circunstancias excepcionales que justifiquen su no imposición 
(artículo 394 LEC). 

 
Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación y 

administrando Justicia en virtud de la autoridad conferida por la Constitución española 
en nombre de S.M. el Rey, 

 
 
 

FALLO 
 

Que ESTIMANDO la demanda deducida por el procurador DOÑA -------------
------------------, actuando en nombre y representación de DON -----------------------------, 
frente a WIZINK BANK SA, representada por la Procuradora Dª -------------------------
--------, debo DECLARAR Y DECLARO la falta de incorporación al contrato de 
tarjeta de crédito suscrito entre las partes a que se contraen las presentes actuaciones 
en lo referente a la nulidad de 
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cláusula de intereses remuneratorios y comisiones, y como consecuencia de la ineficacia 
del condicionado , y debo CONDENAR Y CONDENO a estar y a pasar por la presente 
declaración, y a proceder a la restitución a la actora de lo que hubiese cobrado a la 
demandante en la medida en que la suma percibida por la entidad financiera haya 
excedido de la cantidad dispuesta por el Sr. ------- con cargo a la tarjeta, y a las costas 
procesales previstas en el fundamento cuarto de la presente resolución que no se 
transcribe en evitación de reiteraciones. 

 
 

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de APELACIÓN en el 
plazo de VEINTE DIAS, ante este Juzgado, para su resolución por la Ilma. Audiencia 
Provincial de Madrid (artículos 458 y siguientes de la L.E.Civil), previa constitución de 
un depósito de 50 euros, en la cuenta 2529-0000-04-1084-21 de este Órgano. 

 
Si las cantidades van a ser ingresadas por transferencia bancaria, deberá 

ingresarlas en la cuenta número IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274, indicando en   
el campo beneficiario Juzgado de 1ª Instancia nº 35 de Madrid, y en el campo 
observaciones o concepto se consignarán los siguientes dígitos 2529-0000-04-1084-21 

 
 

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 
 

El/la Juez/Magistrado/a Juez 
 
 
 
 
 
 
 

PUBLICACIÓN: Firmada la anterior resolución es entregada en esta Secretaría 
para su notificación, dándose publicidad en legal forma, y se expide certificación literal 
de la misma para su unión a autos. Doy fe. 

 
 
 
 
 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada 
sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos 
contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un 
especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

 
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines 
contrarios a las leyes. 
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